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" AÑO INTERNACIONAL C ~L TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

'lU:-I ICIPALIOAD PROV INCIA L MARISCAL!\ IETO 
LEY ORGA/'.ICA 17972 DEL26-05-100J 

IFY8230 DE03 04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° JQ)~ - 2017-G DUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 9 DIC. Z017 
VISTOS: 

El Of1c10 N° 212-2017-REGPOL-MOQIOIVPOS-DEPTRA LOG forf"lulaco por el 
Puhc a Nacional del Perú. rem1t1endo la Papeleta de ln~'dCCión MP N" 0<:8479 y 

CONSIDERANDO: 

Que. 13s MuniCipalidades son Órganos 1e Gob1erno Lo .., con personcr a JUrídica 
~~~~~de derecho ¡;ubhco. y gozan de autonomía Pol1t1ca Económ1ca y Admm1strat"t" en los As mtos de su 

competenc1a tal cerno lo establece el Art 11 del Titulo Prehm1nar de la Ley Orgán1ca de Mun1C1pal1dades - Ley 
27972, en concorodnc1a con el Art 194• de la ConstitUCión Polit1ca del Perú, 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 048479 del 11 de Abnl 
del 2017, la P hc1a Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns.to del distnto de Moquegua y Provinc1a 
Manscal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a) FLORES FLOR ES WAL TER FRANCISCO conductor 1nfractor del 
ver1culo con Placa de RodaJe Z1X-728. la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Cód1go T.38 que 1nd1ca Dejar o 
Recoger pa sajeros en el centro de la calzada o en lugares que atenten contra su integ ridad f ísica ·. de 
acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y Med1das Preventivas apl1cables a las 
lrfracc1ones ce Tra'lSito Terrestre aprobado por el Texto Único Ordenado del R.:-gldm enlo Nac1onal de 
Trans1to - Cod1go ce Trans1to aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modif1cator·a~ la mfracc1ón cometida 
arnenta una n ulta equivalente al 8% de la UIT v1gente (S/. 324 .00) S01es. y la acun11••'>'-1c\n de 20 puntos 

~~·· /~'i<t->J • ~v·..,...~, Que , la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
f~lg SJ==t:• ··-~~\establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del anculo 329• del presente 
( § - ;: proced1m1ento sanc1onador se 1n1C1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de ,, 'racc1ón al conductor 
~y ~:~5: según el TUO del Peglamento Naeronal de Tráns1to. aprobado por De-creto Supremo N" o· 6-2009-MTC y su 

-. ~ mod1f1catonas 
~ 

Que de acuerdo al 1nc1SO 3 del Art 1culo 136° del TUO del Reglamento Nac1cnal 
de Trans1to. aprooado por Decreto Supremo W 0:6-2009-MTC y su mod1f1catonas establece Cuando el 
presunto 1nfra tor n ra pagado a "'lulta prev1sta para la mfracc1ón comet1da n1 ha ;::;•esentado su descargo 
ante la umdad organ1ca o dependencia de la autonaad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
d ías háb1les contados a part1r del dia SIQUiente de la not1 f1caC1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resol uc1ón de 
IniCIO de proced1m1ento sanc1onador, la Mun1C1pal1dad Provincial deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón . 

~11-0YIIoC...- ,. '.;f ~~ proced1endo contra esta la InterpOSICión de los recurso admm1strattvos de ley er ese entender y de la 
~ ~ ~ ev1s1ón del exped erne se desprenoe que el admm1strado a la fecha 'o ha cump 1do cun pagar la Mu ;a n1 ha 
~ " . ~ ET~ 1! re sentado su desea go dentro del plazo establecido por lo que se procede a ern1t1r 1¡_¡ Resoluc1on de sanCion 
._ ~ o ~ orrespond1ente:: 

O' 
~~(;')· 

Que .::s tando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal de' Peru al amparo de las 
fac. ... l:ades con fer·cu3S por la Ley N° 27181 - Ley General de Transpone y Tráns1t0 T c::rrestre Ley N• 27972-
Ley Orgánrca de M JniClpalldades Ley 0 27444 - Ley del Proced1m1ento Admm1strat1vo General. asi como el 
Texto Ún1co Orderado del Reglamen:o Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-
MTC y modrf1catonas y con las v1sac1ones correspond1entes 



SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) : FLORES 
FLORES WAL TER FRANCISCO. oor la 1nfracc1ón al Tráns1t0 't-rr<-s!re tipifiCada .omo T.38 estableCidO en el 
D S N° 016 21"\í>G MTC y modlf1ratonas. la sanc1ón de multa e(],11vale al 8% oe la UIT v1gente cuyo monto 
asc1ende a '3 "'',.,a de S/ 324.00 (TRESCI ENTOS VEI NTICUATRO CON 00 ~00 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos pcr a Papeleta de tnfracc1ón al Tráns1t0 MP W Oll8479 11 de Abnl del 2017. de acuerdo a los 
fundamentos eYpuestos en la parte cons1derat1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
err.1s1ón y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el dia Slgu1ente a su recepc1ón As 1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpugnator1o dentro del plazo de Ley esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sar¡c,ón en c:ede admtn1stra!lva 

ARTÍCULO TE RCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat:va el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V a: o 'JO responsab1l1dad funcional. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro NaCional de Sanciones 
por lnfracc1or.es al Tráns1to que establece el cuadro de trp1 f1cac1ón de r.u tas y med1das preventivas 
apl1cables a ldS 1nfracc1ones de tráns1to. 

AR TÍCULO CUARTO: DISPONER a not1' 1CaC1ón de la presente resolUCión al 
Conductor ln~rac· or Sr(a) FLORES FLORES WAL TER FRANCISCO, con doll' C1l10 en Asoc Los C1preses 
Mz 08 Lote 41 San Anton1o Moquegua Manscal N1eto. a efec to de que en el plazo establecidO CU MPLA con 
pagar la multa cor'espond1en:e ba¡o aperc1b1m1ento de solic1tarse su e¡ecuc1ón med1a~te Cobranza Coact1va 

REGISTRESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


